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La pretendida fiscalización externa del 
sector local

Jesús Muruzabal Lerga
Economista

La aprobación por la IGAE de las Normas de 
Auditoría del Sector Público y la aplicación plena 
en 2020 del decreto que regula el control interno de 
las entidades del Sector Público Local han constitui-
do el punto de partida para analizar la actividad del 
control externo sobre el sector local. A la vista de los 
trabajos realizados, se propone una actuación míni-
ma por parte de los OCEX para la fiscalización de los 
ayuntamientos, que representan la mayor parte de los 
presupuestos del sector público.

The IGAE’s approval of the Public Sector Audit 
Standards and the full implementation of the de-
cree regulating the internal control of local public 
sector entities in 2020 have been the starting point 
for analysing external control activity over the lo-
cal sector. In view of the work carried out, OCEX 
proposes taking minimum action to audit local cou-
ncils, which account for most of the public sector 
budget.

SECTOR PÚBLICO LOCAL, CONTROL, NORMAS DE AUDITORÍA, ORGANOS DE CONTROL 
EXTERNO
LOCAL PUBLIC SECTOR, CONTROL, AUDIT STANDARDS, EXTERNAL CONTROL BODIES
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I. EL SECTOR PÚBLICO LOCAL

La aprobación de la Resolución de 25 de octubre de 
2019, de la Intervención General de la Administración 
del Estado (IGAE), por la que se  adaptan las Normas de 
Auditoría del Sector Público a las Normas Internacio-
nales de Auditoría; la aplicación plena en 2020 del Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local; la realización de varias jornadas y 
congresos en los últimos meses de 2019 sobre el control 

de las entidades locales y la participación en unos cursos 
sobre el tema han propiciado mis reflexiones y puesta al 
día en una serie de cuestiones sobre el control externo 
en el sector público local.

El “Sector Público Local” no es un “ente” homogéneo, 
sino que lo constituyen un variado conjunto de entida-
des, como lo prueban los datos del censo de entidades 
locales a 31 de diciembre de 2017, que recoge el informe 
del Tribunal de Cuentas sobre el Sector Público Local.

Según este informe, su composición es:
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ENTIDAD NÚMERO

AYUNTAMIENTOS 8.122

DIPUTACIONES FORALES Y PROVINCIALES 41

CABILDOS Y CONSEJOS INSULARES 10

COMARCAS 82

MANCOMUNIDADES 946

ÁREAS METROPOLITANAS 3

AGRUPACIONES DE MUNICIPIOS 29

ENTIDADES LOCALES MENORES 3.700

SUBTOTAL 12.933

ENTIDADES DEPENDIENTES (1)

ORGANISMOS AUTÓNOMOS 828

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES (EPES) 54

SOCIEDADES MERCANTILES (2) 1.295

INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 263

CONSORCIOS ADSCRITOS 329

SUBTOTAL 2.769

TOTAL CENSO 15.702

(1) Sin incluir, en este caso, las dependientes o adscritas a entidades del País Vasco y de Navarra
(2) De participación íntegra o mayoritaria, o bien minoritaria pero con control efectivo, de una entidad local

Como se desprende de estos datos nos encontramos 
ante un sector público local extenso y variado.  

Si analizamos únicamente los ayuntamientos, que 
van a ser el objeto de este artículo, obtenemos los si-
guientes datos:

TRAMO DE POBLACIÓN Nº de ayuntamientos

Más de 1.000.000 h. 2

Entre 500.001 y 1.000.000 h. 4

Entre 100.001 y 500.000 h. 56

Entre 50.001 y 100.000 h 81

Entre 20.001 y 50.000 h. 257

Entre 5.001 y 20.000 h. 897

Entre 1.001 y 5.000 h. 1.846

Entre 1 y 1.000 h. 4.980

TOTAL  AYTOS (1) 8.123

(1) Dato no coincidente con el del cuadro anterior, ya que en el informe del Tribunal se dan estos dos datos del número de ayuntamientos



Como se deduce del cuadro, nos encontramos con 
un extenso número de ayuntamientos y de muy variable 
tamaño. La mayoría corresponde a pequeñas entidades. 
La media de la población de los ayuntamientos es de 
5.752 habitantes y los menores de 5.000 habitantes son 
el 84 por ciento del total.

I. I nueva normativa de control interno
Se recogen a continuación algunos párrafos del 

preámbulo del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 
por el que se regula el régimen jurídico del control inter-
no en las entidades del Sector Público Local, que mues-
tran los objetivos de esta normativa (los subrayados son 
míos y resaltan los principales aspectos del decreto):

(entre los objetivos) lograr un control económico-
presupuestario más riguroso y reforzar el papel de la 
función interventora en las Entidades Locales.

Por consiguiente, se trata de un planteamiento ba-
sado en el interés general, que afecta a la totalidad del 
sector público local, y que pretende asegurar la gestión 
regular de los fondos públicos, el empleo eficiente de 
los mismos y la sostenibilidad financiera de las Enti-
dades Locales. 

Desde el punto de vista técnico, el control interno 
se estructura en dos modalidades, función interven-
tora y control financiero. Asimismo, éste se configura 
en dos regímenes de ejercicio diferenciados: el control 
permanente y la auditoría pública, incluyéndose en 
ambos, el control de eficacia.

Entre los principios generales del ejercicio del con-
trol interno cabe destacar la obligatoriedad de asegu-
rar un modelo de control efectivo estableciéndose unos 
umbrales mínimos y sobre la base de un análisis de 
riesgos.

A estos efectos, el modelo asegurará, con medios 
propios o externos, el control efectivo del cien por cien 
del presupuesto general consolidado del ejercicio en 
la modalidad de función interventora y, al menos, el 
ochenta por ciento mediante la aplicación de la mo-
dalidad de control financiero. Para éste último, en el 
transcurso de tres ejercicios consecutivos y con base en 
un análisis previo de riesgo, deberá haber alcanzado 
el cien por cien del presupuesto general consolidado.

Respecto al control financiero, cabe destacar que es 
donde se producen importantes novedades debido al 
inexistente desarrollo sobre esta materia en el ámbito 
local. El texto desarrolla la necesidad y obligatoriedad 
de llevar a cabo una adecuada planificación del control 
financiero. Para ello, se introduce como requisito básico 
que el órgano interventor elabore y adopte un Plan 
Anual de Control Financiero, del que deberá informar 
a la Entidad Local, sobre la base de un análisis de 

riesgos, que deberá asegurar, conjuntamente con el 
ejercicio de la función interventora, al menos, un 
control efectivo del ochenta por ciento del presupuesto 
general consolidado.

El desarrollo del control financiero del sector 
público local se regula mediante dos regímenes:

Por un lado, el ejercicio del control financiero en la 
modalidad de control permanente.

Por otro, el ejercicio del control financiero en la 
modalidad de auditorías públicas. Esta modalidad 
comprenderá las auditorías de cuentas anuales, de 
cumplimiento y operativas.

Asimismo, el control financiero incluirá el control 
de eficacia que consistirá en verificar el grado de cum-
plimiento de los objetivos programados, del coste y 
rendimiento de los servicios de conformidad con los 
principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera en el uso de los recursos pú-
blicos locales.

Para la ejecución de las funciones de control finan-
ciero, en la modalidad de auditoría pública, podrán 
colaborar con las Entidades Locales otros órganos pú-
blicos o firmas privadas de auditoría.

El desarrollo reglamentario del control interno en 
las Entidades Locales, no ha querido obviar la espe-
cial heterogeneidad que impera en el ámbito del sec-
tor público local, principalmente en el ámbito muni-
cipal. (Por ello) se desarrolla un régimen de control 
simplificado de aplicación potestativa para aquellos 
municipios que cuentan con una menor dimensión 
en su actividad económico-financiera y que podrían 
encontrarse, en principio, en peores condiciones para 
asumir el régimen de control general.

Por tanto, se estima conveniente adaptar un ré-
gimen de control a las necesidades reales de las En-
tidades Locales de más pequeña dimensión, debido, 
fundamentalmente, a la falta de medios personales y 
materiales.

La auditoría pública engloba, en particular, las si-
guientes modalidades:

A) La auditoría de cuentas.
El órgano interventor de la Entidad Local realizará 

anualmente la auditoría de las cuentas anuales de:
a) Los organismos autónomos locales.
b) Las entidades públicas empresariales locales.
c) Las fundaciones del sector público local obliga-

das a auditarse por su normativa específica.
d) Los fondos y los consorcios a los que se refiere el 

artículo 2.2 de este Reglamento.
e) Las sociedades mercantiles y las fundaciones del 

sector público local no sometidas a la obligación de La
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auditarse que se hubieran incluido en el plan anual 
de auditorías.

B) La auditoría de cumplimiento y la auditoría 
operativa, en las entidades sector público local no so-
metidas a control permanente.

La auditoría de cumplimiento tiene como objeto la 
verificación de que los actos, operaciones y procedi-
mientos de gestión económico-financiera se han desa-
rrollado de conformidad con las normas que les son 
de aplicación.

La auditoría operativa tiene como objeto el exa-
men sistemático y objetivo de las operaciones y proce-
dimientos de una organización, programa, actividad 
o función pública, con el objeto de proporcionar una 
valoración independiente de su racionalidad econó-
mico-financiera y su adecuación a los principios de 
la buena gestión, a fin de detectar sus posibles defi-
ciencias y proponer las recomendaciones oportunas 
en orden a la corrección de aquéllas.

El órgano interventor deberá elaborar un Plan 
Anual de Control Financiero que recogerá las actua-
ciones de control permanente y auditoría pública a 
realizar durante el ejercicio.

El Plan Anual de Control Financiero incluirá todas 
aquellas actuaciones cuya realización por el órgano 
interventor derive de una obligación legal y las que 
anualmente se seleccionen sobre la base de un análisis 
de riesgos. 

El concepto de riesgo debe ser entendido como la 
posibilidad de que se produzcan hechos o circunstan-
cias en la gestión sometida a control susceptibles de 
generar incumplimientos de la normativa aplicable, 
falta de fiabilidad de la información financiera, in-
adecuada protección de los activos o falta de eficacia y 
eficiencia en la gestión.

Una vez identificados los riesgos será necesario 
asignar prioridades para seleccionar las actuaciones a 
realizar. De esta manera, se realizará una evaluación 
para estimar la importancia del riesgo, utilizando tan-
to criterios cuantitativos como cualitativos, y se aten-
derá a la conveniencia de seleccionar controles con re-
gularidad y rotación, evitando tanto repetir controles 
en actividades económico-financieras calificadas sin 
riesgo como que se generen debilidades precisamente 
por la ausencia reiterada de control.

Y en su disposición transitoria señala que:
Las auditorías de cuentas previstas en el artículo 

29.3.A) se realizarán sobre las cuentas anuales cuyo 
ejercicio contable se cierre a partir de 1 de enero de 
2019.

Es evidente que se trata de una normativa ambiciosa 
que pretende mejorar la gestión de los fondos públicos 
y la sostenibilidad financiera de las Entidades Locales. 
Para ello, introduce como gran novedad la realización 
de auditorías, tanto de cuentas, como de cumplimiento 
y operativas y, teniendo en cuenta los medios disponi-
bles, prevé la posibilidad de utilizar empresas privadas 
para su realización.

El decreto “responsabiliza” a los interventores del in-
cremento del control y es normal el nerviosismo que la 
aprobación de este decreto ha causado en el colectivo. 
De ahí deriva la proliferación de cursos, congresos y se-
minarios sobre el tema en los últimos meses

Por otra parte, consciente del diferente tamaño y me-
dios de las entidades locales, establece un régimen sim-
plificado para su aplicación.

Supongo que los redactores son conscientes de la di-
ficultad que una normativa de estas características va a 
presentar para su implantación y la previsión real será la 
de lograr una implantación general a medio plazo. Sin 
ninguna duda, el mayor problema lo va a constituir la 
disponibilidad de fondos, ya para incrementar personal, 
ya para contratar externamente los trabajos de control.1.

Los trabajos de auditoría deben hacerse siguiendo las 
normas aprobadas por la IGAE mediante la Resolución 
de 25 de octubre de 2019.

Antonio Arias, en un comentario de noviembre de 
2019 en su blog Fiscalización, catalogaba esta aprobación 
como un “hito relevante” y efectivamente así lo es; al mis-
mo tiempo, indicaba que los OCEX se habían adelantado 
y ya había 34 normas para adaptar las Normas Interna-
cionales de Auditoría (en el anexo se presenta un cuadro 
con las normas elaboradas por los OCEX y la IGAE.

De su análisis se deduce que la IGAE las ha apro-
bado centrándose en las auditorías financieras, para 
lo que en algunos casos ha establecido normas con 
más detalle que los OCEX, mientras que la normativa 
de estos  las ha ampliado a aspectos relacionados con 
la auditoría de las tecnologías de la información.

II. EL CONTROL EXTERNO DEL SECTOR LOCAL

II.1 La aprobación de las cuentas municipales
Es evidente que el proceso de control termina con 

el control externo y que la colaboración del control in-
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1 Jesús Muruzabal Lerga, La colaboración entre OCEX y auditores privados: una experiencia positiva. Auditoría Pública nº 9, año 1997. 
Miguel Olivas Arroyo, Experiencia práctica de los órganos de control externo en la colaboración de firmas privadas en la auditoría del sector público: actividades 
contratadas y resultados de las mismas. Auditoría Pública nº 49, año 2009.
Izaskun Ipiñazar Petralanda y Sonia M. García-Delgado, La colaboración entre auditores públicos
y privados: necesario, urgente y posible. Auditoría Pública nº 68, año 2016. 



terno y externo mejora y hace más eficaz y eficiente el 
control. 

La competencia para fiscalizar el sector público resi-
de en los órganos de control, pero mientras que para la 
aprobación de las cuentas de las comunidades autóno-
mas o del Estado hay un procedimiento que requiere la 
existencia de auditoría, no es así en el caso de las enti-
dades locales. Así, tomemos, como ejemplo, el caso de 
Navarra, cuya Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, 
de reintegración y amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, similar al estatuto de autonomía de otras co-
munidades, en su artículo dieciocho establece que 

corresponde a la Diputación la elaboración de los 
Presupuestos Generales de Navarra y la formalización 
de las Cuentas para su presentación al Parlamento a 
fin de que por éste sean debatidos, enmendados, y en 
su caso, aprobados, todo ello conforme a lo que de-
terminen las leyes forales. Igualmente la Diputación 
dará cuenta de su actividad económica al Parlamento 
de Navarra, para el control de la misma.

Como órgano dependiente del Parlamento de Na-
varra, funcionará la Cámara de Comptos, a la que 
corresponderán las competencias previstas en su Ley 
constitutiva y en las que la modifiquen o desarrollen.

Previamente al conocimiento y aprobación por el 
Parlamento de las Cuentas de la Comunidad Foral y 
del sector público dependiente de la misma, la Cáma-
ra de Comptos efectuará su examen y censura emi-
tiendo dictamen para el Parlamento de Navarra.

Igualmente informará sobre las Cuentas y la ges-
tión económica de las Corporaciones Locales de Na-
varra, conforme a lo que se disponga en una ley foral 
sobre Administración Local.

Esta normativa sobre la aprobación de las cuentas de 
Navarra se completa en el reglamento del Parlamento de 
Navarra que en el artículo 157 establece que:

Recibido el proyecto de Ley Foral sobre las Cuentas 
Generales, la Mesa lo remitirá a la Cámara de Comp-
tos por conducto de su Presidente, a los efectos del exa-
men y la censura de las mismas. 

Una vez que la Cámara de Comptos haya emiti-
do su dictamen, éste será remitido por conducto de su 
Presidente a la Mesa de la Cámara, la cual ordena-
rá la publicación del mismo en el Boletín Oficial del 
Parlamento y convocará a la Comisión de Economía 
y Hacienda para que el Presidente de la Cámara de 
Comptos comparezca en los términos establecidos en 
el artículo 204 del presente Reglamento. 

Transcurridos quince días desde la fecha de publi-
cación del dictamen emitido por la Cámara de Comp-
tos en el Boletín Oficial de la Cámara, la Mesa, previa 

audiencia de la Junta de Portavoces, podrá disponer 
que la tramitación del proyecto de Ley Foral sobre las 
Cuentas Generales de Navarra se realice en lectura 
única ante el Pleno de la Cámara o bien por el proce-
dimiento legislativo ordinario.

En el caso de los ayuntamientos, la ley foral de la ad-
ministración local de Navarra regula la normativa sobre 
las cuentas municipales. 

Así, en el artículo 292 establece que:
1. Las entidades locales y sus organismos autóno-

mos quedan sometidos al régimen de contabilidad pú-
blica en los términos establecidos en esta ley. 

3. La sujeción al régimen de contabilidad pública 
lleva consigo la obligación de rendir cuentas de las 
respectivas operaciones, cualquiera que sea su natura-
leza, a la Cámara de Cómputos de Navarra. 

Y en el artículo 305 regula la forma en que debe rea-
lizarse la aprobación de las cuentas:

1. Las cuentas generales, preparadas y redactadas 
por la intervención, se someterán por el presidente, 
antes de 1 de junio, a informe de una comisión espe-
cial de cuentas de la entidad local, la cual estará cons-
tituida por miembros pertenecientes, en su caso, a los 
distintos grupos políticos integrantes de aquella. 

2. Las cuentas, con los justificantes y el informe de 
la comisión, serán expuestas al público por plazo de 
quince días hábiles, durante el que los interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observacio-
nes. si se hubiesen presentado reclamaciones, se emiti-
rá por la comisión informe complementario sobre las 
mismas. 

3. Con los informes y documentos anteriores, las 
cuentas se someterán a estudio del pleno de la entidad 
local para que, en su caso, sean aprobadas antes de 1 
de septiembre. 

4. Las entidades locales deben remitir a la adminis-
tración de la Comunidad Foral copia de las cuentas 
en el plazo de quince días siguientes a la aprobación. 

Para en el artículo 316 indicar a quien corresponde la 
fiscalización de las cuentas de las entidades locales 

La fiscalización externa de las cuentas y de la ges-
tión económica de las entidades locales de Navarra y 
de todos los organismos y sociedades de ellas depen-
dientes se realizara por la Cámara de Comptos de 
conformidad con lo dispuesto en el titulo IX, capítulo 
II, sección 4., de esta Ley Foral, sin perjuicio de las ac-
tuaciones a que haya lugar en relación con la materia, 
de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente.

Podemos ver claramente la diferencia que se estable-
ce entre las cuentas de la Comunidad y las de las enti-
dades locales. Mientras en el primer caso las cuentas se 
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elevan al Pleno del Parlamento, tras el informe del órga-
no de control; en el segundo caso se presentan al Pleno 
Municipal sin necesidad de informe de fiscalización.

Si estableciéramos una similitud con el sector priva-
do, las sociedades tienen obligación de auditar sus cuen-
tas si durante dos ejercicios consecutivos reúnen, a la 
fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las 
circunstancias siguientes:

• Que el total de las partidas del activo supere 
2.850.000 euros.

• Que el importe neto de su cifra anual de nego-
cios supere 5.700.000 euros.

• Que el número medio de trabajadores emplea-
dos durante el ejercicio sea superior a 50.

Estas cifras, si cambiamos cifra de negocios por pre-
supuesto, las superarán la mayoría de los ayuntamientos 
mayores de 10.000 habitantes.

II.2 Configuración de los ayuntamientos
Para saber cómo contribuye el control externo a esta 

labor es preciso volver a la configuración de los ayunta-
mientos, que, como ya hemos indicado anteriormente, 
son el objeto de este artículo.

Según el informe del Tribunal ya citado, último 
disponible al elaborar este artículo, los ayuntamientos 
cuentan con la distribución por población y, para el 73 
por ciento que ha presentado cuentas, la ejecución del 
presupuesto que se muestra en el cuadro siguiente:
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 PRESENTAN CUENTAS

Tramo de población Nº de 
aytos.

% Población % Nº de 
aytos.

GASTOS 
(millones)

INGRESOS 
(millones)

Más de 1.000.000 h. 2 0 4.803.790 10 2 6.927 7.834

Entre 500.001 y 1.000.000 h. 4 0 2.711.182 6 4 2.786 2.995

Entre 100.001 y 500.000 h. 56 1 10.984.725 24 39 7.080 7.592

Entre 50.001 y 100.000 h 81 1 5.789.074 13 58 3.952 4.338

Entre 20.001 y 50.000 h. 257 3 7.584.424 16 189 5.449 5.983

Entre 5.001 y 20.000 h. 897 11 8.782.358 19 627 5.787 6.395

Entre 1.001 y 5.000 h. 1.846 23 4.280.772 9 1.336 3.063 3.360

Entre 1 y 1.000 h. 4.980 61 1.465.576 3 3.697 1.414 1.590

TOTAL AYTOS. 8.123 100 46.401.901 100 5.952 36.459 40.066

TOTAL SECTOR LOCAL 45.869 49.919

Es decir, según las cuentas presentadas al Tribunal, los 
ayuntamientos suponen el 80 por ciento de los presu-
puestos del sector local, motivo por el que nos centra-
mos en ellos.

A partir de este momento, utilizo las cifras de pobla-
ción resultantes de la revisión del padrón municipal a 
1 de enero de 2018, por eso hay una mínima diferencia 

en el número de ayuntamientos; los datos presupuesta-
rios de los OCEX de 2018 y los informes aprobados en 
2019, ya que son los últimos disponibles al elaborar este 
artículo.

La distribución de los ayuntamientos por comunida-
des autónomas y los de mayor tamaño con su población 
pueden verse en el cuadro siguiente:



>50.000 >100.000 >500.000

COMUNIDAD POBLACIÓN Nº AYTOS Nº POBLACIÓN Nº POBLACIÓN Nº POBLACIÓN

GALICIA 2.701.743 313 7 988.028 3 643.997 0 -

ASTURIAS 1.028.244 78 4 622.240 2 491.863 0 -

EUSKADI 2.199.088 251 6 1.022.356 4 882.097 0 -

NAVARRA 647.554 272 1 199.066 1 199.066 0 -

ARAGON 1.308.728 731 2 719.343 1 666.880 1 666.880

CATALUÑA 7.600.065 947 23 4.095.345 11 3.249.128 1 1.620.343

VALENCIA 4.963.703 542 15 2.261.080 4 1.524.503 1 791.413

ANDALUCIA 8.384.408 778 29 4.262.242 12 2.998.122 2 1.259.737

MADRID 6.578.079 179 22 5.595.023 10 4.730.462 1 3.223.334

CASTILLA Y LEÓN 2.409.164 2.248 9 1.058.572 4 743.537 0 -

CANARIAS 2.127.685 88 8 1.107.596 4 841.346 0 -

BALEARES 1.128.908 67 1 409.661 1 409.661 0 -

TRIBUNAL * 5.645.611 1.630 18 2.232.382 6 1.307.862 0 -

TOTAL 46.722.980 8.124 145 24.572.934 63 18.688.524 6 7.561.707

% / TOTAL 1,78 53 0,78 40 0,07 16

Se incluyen en el ámbito del Tribunal de Cuentas los ayuntamientos de las comunidades sin órgano de control
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Únicamente seis de los más de 8.000 ayuntamientos 
supera el medio millón de habitantes, representando el 
16 por ciento de la población. Si nos fijamos en los ma-
yores de 100.000 habitantes, su número es de 63, menos 
del uno por ciento de las entidades, y su población, con 
18,7 millones, representa el 40 por ciento del total. Las 
comunidades de Andalucía con 12, Cataluña con 11, y 
Madrid con 10 son las que superan la decena de ayunta-
mientos con más de 100.000 habitantes.

II.3 Los OCEX y los ayuntamientos
El control externo del sector local se reparte entre 

los OCEX de aquellas comunidades que cuentan con la 
institución y el Tribunal de Cuentas que se encarga de 
fiscalizar los ayuntamientos del resto de comunidades.

Según los datos recopilados de sus páginas “web”, en 
2018 (a la fecha de redacción de este artículo no se dis-
pone de los datos de 2019) estos tribunales utilizaron los 
siguientes recursos para realizar su función:

COMUNIDAD GASTO 2018 HABITANTES GASTO/HABITANTE

GALICIA 5.678.700 2.701.743 2,10

ASTURIAS 2.422.835 1.028.244 2,36

EUSKADI 7.104.000 2.199.088 3,23

NAVARRA 2.515.891 647.554 3,89

ARAGÓN 2.162.694 1.308.728 1,65

CATALUÑA 7.782.403 7.600.065 1,02

VALENCIA 6.853.914 4.963.703 1,38

ANDALUCIA 9.326.936 8.384.408 1,11

MADRID 8.243.608 6.578.079 1,25

CASTILLA LEÓN 3.911.270 2.409.164 1,62

CANARIAS 3.995.784 2.127.685 1,88

BALEARES 3.179.545 1.128.908 2,82

SUBTOTAL OCEX 63.177.580 41.077.369 1,54

TRIBUNAL 54.673.854 5.645.611

TOTAL 117.851.434 46.722.980



Así en 2018, el gasto de los OCEX autonómicos fue 
de 63,2 millones de euros y si sumamos al Tribunal de 
Cuentas este gasto ascendió a 117,9 millones. Lógica-
mente, este gasto no se dedica al sector local, sino a todo 
el sector autonómico, y en el caso del Tribunal al estatal, 
correspondiendo una parte también a función de juris-
dicción contable.

En anteriores números de esta revista, se ha analiza-
do la fiscalización de los ayuntamientos2. 

Así, Josep M. Carreras Puigdengolas hace un estudio 
de los informes de fiscalización de ayuntamientos rea-
lizados en 1999 y 2000, que fueron 45 y 58, respectiva-
mente, y representaban, ambos años, a menos del uno 
por ciento de los ayuntamientos y del tres por ciento de 
la población.

Izaskun Ipiñazar Petralanda y Sonia M. García-Del-
gado realizan el mismo estudio para los años compren-
didos entre 2010 y 2015, con el siguiente resultado:
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2Josep M. Carreras Puigdengolas, El control externo del sector local: una asignatura pendiente. Auditoría Pública nº 31. Año 2003
Izaskun Ipiñazar Petralanda y Sonia M. García-Delgado, “La colaboración entre auditores públicos y privados: necesario, urgente y posible”. Auditoría Pública nº 
68. Año 2016

INSTITUCIÓN 2010 2011 2012 2013 2014 2015

OCEX 29 27 36 29 48 19

TRIBUNAL 3 3 0 0 1 5

TOTAL 32 30 36 29 49 24

Téngase en cuenta que estos datos se refieren a fisca-
lizaciones de ayuntamientos, pero los órganos de con-
trol realizan otros informes sobre la actividad local.

De los datos se deduce que han sido muy escasos los 
ayuntamientos fiscalizados durante estos años.

A continuación se presentan los informes aprobados 
por los diferentes órganos de control en el año 2019, con 

independencia del año fiscalizado, según se desprende 
de la información que presenta la Asociación de Órga-
nos de Control Externo (ASOCEX), completada, en su 
caso, con la que aparece en las páginas “web” de las ins-
tituciones.

TOTAL INFORMES FISCALIZACIÓN

INFORMES SECTOR LOCAL AYUNTAMIENTOS (*)

GALICIA 19 10 1

ASTURIAS 19 4 0

EUSKADI 28 8 6

NAVARRA 20 10 7

ARAGON 9 5 1

CATALUÑA 23 6 1

VALENCIA 40 9 3

ANDALUCIA 34 16 9

MADRID 14 5 1

CASTILLA Y LEÓN 18 5 1

CANARIAS 10 5 0

BALEARES 5 3 2

TRIBUNAL 52 9 0

TOTAL 291 95 32

Hay informes en los que la fiscalización se denomina “de determinadas áreas”, aunque, en algunos casos, se puede considerar como de cuentas

Hay que resaltar que hay ayuntamientos, por ejemplo 
Barcelona, que realizan auditorías con firmas privadas, al 
margen de los órganos de control. Así en 2016, el Ayunta-
miento de Barcelona modificó el sistema de adjudicación 
y, por primera vez, lo hizo por lotes para dos años. Su 

importe ascendió a 949.924 euros con una rebaja del 35 
por ciento sobre 1.461.680 euros de licitación.

Dentro de sus actividades, en 2019, los órganos de 
control realizaron 291 informes de fiscalización de los 
que al ámbito local correspondieron 95, el 33 por cien-



to, y fiscalización de ayuntamientos fueron 32, es decir 
el 11 por ciento del total. En el anexo se presenta una 
relación de los informes sobre el sector local elaborados 
en 2019 por cada órgano de control. 

III. CONCLUSIONES Y UNA PROPUESTA

La complejidad del sector local y la de los ayunta-
mientos por su enorme dispersión de tamaño dificulta 
la legislación sobre el sector, entorpece la gestión y, lógi-
camente, su control.

El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, establece un plan 
ambicioso y novedoso, difícil de implantar a corto plazo 
por la variedad y tamaño de las entidades del sector lo-
cal, que pretende el control efectivo del cien por cien del 
presupuesto en la modalidad de función interventora y, 
al menos, del ochenta por ciento mediante la modalidad 
de control financiero. Para ello, prevé la colaboración 
de firmas privadas. Sobre esta colaboración hay expe-
riencias desde hace tiempo en varios OCEX, que han 
resultado positivas.

Aunque estemos hablando de control interno y exter-
no, las auditorías a realizar no presentan tantas diferencias 
como para tener dos normativas, que a la fuerza tienen 
que ser idénticas. Hubiera constituido un buen ejemplo 
de racionalidad haber creado un solo equipo mixto para 
elaborar unas únicas normas para el sector público.

No existe una normativa que establezca que las cuen-
tas de los ayuntamientos se deban auditar antes de su 
aprobación por el respectivo Pleno, pero si es clara la 
competencia de los OCEX para su fiscalización. Que no 
sea obligatorio no implica que no se pueda y deba hacer.

Diversos trabajos publicados en esta revista señalan 
el escaso número de ayuntamientos fiscalizados por los 
OCEX, constituyendo una constante a largo del tiem-
po. Así, en 2019 ascendieron a 32 el número de ayunta-
mientos auditados por los OCEX. No obstante, hay otros 
informes sobre el sector local, que eleva hasta 95 las fis-
calizaciones realizadas en ese ejercicio. Informes que con-
sumen importantes recursos, en algunos casos son obli-
gatorios y aportan valiosa información sobre el sector. 

El número de auditorías anuales es muy poco signi-
ficativo respecto del total de ayuntamientos y de la po-
blación, ya que, en general, no se auditan los principales 
ayuntamientos. Únicamente siete ayuntamientos mayo-
res de 100.000 habitantes han sido fiscalizados, de ma-
nera completa o parcial, durante 2019. El ayuntamiento 
de Pamplona es el único que se lleva auditando por un 
órgano de control de manera recurrente desde hace más 
de 20 años.

Se observa una considerable disparidad entre los 
objetivos que se derivan del Real Decreto 424/2017, en 
relación con el control interno de las entidades locales 
(control del cien por cien del presupuesto en la modali-
dad de función interventora y, al menos, el ochenta por 
ciento mediante el control financiero), y la actividad de 
los OCEX en el sector. La colaboración y coordinación 
de los controles externo e interno favorecen la eficacia  y 
racionalidad del control. 

La actuación del control externo, como paso previo 
a la aprobación de las cuentas, cierra el ciclo presupues-
tario. En este sentido, sería conveniente que los corres-
pondientes plenos municipales pudieran disponer del 
informe de auditoría previamente a su debate de apro-
bación de las cuentas.

Es evidente la importancia de elaborar normas de 
auditoría y de celebrar cursos y seminarios para ha-
blar de los diferentes temas relacionados con las au-
ditorías. Últimamente “están de moda” los cursos 
sobre riesgos, ciberseguridad y tecnologías de la 
información, cuestiones todas de importancia creciente; 
pero, teniendo en cuenta las auditorías realizadas, es 
indudable que el mayor riesgo lo constituye no auditar, 
al menos, las principales entidades locales.

Considero que los OCEX  no están cumpliendo de 
manera adecuada su función en el sector local. 

Transcurridos ya cuarenta años del inicio de las activida-
des de control económico-financiero de la actividad pública, 
que se instauraron con el nuevo sistema democrático, los 
OCEX deben abordar el reto del control del sector local y 
coordinar su actividad para ofrecer al ciudadano la garantía 
del correcto uso de los fondos que los ciudadanos depositan 
en las entidades locales, que siempre han constituido el sec-
tor público con menos autonomía financiera,  ha sido el que 
ha estado más intervenido en estos últimos años de crisis 
económica y el único que ha obtenido superávit. 

No es necesaria la existencia de ninguna ley que obligue 
a que determinados ayuntamientos se tengan que auditar 
todos años para que se fiscalicen las entidades locales, ya 
que los OCEX tienen la competencia. Si se aplicaran los 
criterios que obligan a que se auditen las sociedades mer-
cantiles, se deberían auditar los ayuntamientos mayores de 
10.000 habitantes, que, con toda seguridad, cumplirían los 
requisitos establecidos para el ámbito privado. 
Los OCEX deberían acordar y coordinar un plan de 
fiscalización sobre el sector local que contemplara, para 
empezar, la revisión anual de los 63 ayuntamientos 
mayores de 100.000 habitantes, que representan al 40 
por ciento de la población. No alcanzar este mínimo 
objetivo constituiría un fracaso de los órganos de 
control como colectivo, con independencia de la mejor 
o peor actuación de cada uno en particular. La
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ANEXO 1. RELACIÓN DE NORMAS DE AUDITORÍA DE LA IGAE Y DE LOS OCEX

NORMAS IGAE NORMAS OCEX
Descripción Nº Descripción

ISSAI-ES 100/200 SOBRE AUDITORÍA FINANCIERA
Objetivos globales del auditor público y realización de la audito-
ría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
adaptadas para su aplicación al Sector Público Español

1200

Términos del documento de inicio de la auditoría. 1210

Control de calidad de la auditoría de estados financieros. 1220 GPF-OCEX 1220: Control de calidad de las fiscalizacio-
nes de los OCEX

Documentación de auditoría. 1230 GPF-OCEX 1230 La documentación de una fiscaliza-
ción. Guía para la preparación de los papeles de trabajo

Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados finan-
cieros con respecto al fraude. 1240 GPF-OCEX 1240 Responsabilidades del auditor en la 

fiscalización con respecto al fraude
Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en 
la auditoría de estados financieros. 1250

GPF-OCEX 1250 Consideración de las disposiciones 
legales y reglamentarias en la auditoría de estados finan-
cieros

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad. 1260
Comunicación de las deficiencias en el control interno a los 
responsables del gobierno y a la dirección de la entidad.

1265

Planificación de la auditoría de estados financieros. 1300 GPF-OCEX 1300 Guía sobre la planificación de una 
fiscalización

Identificación y valoración de los riesgos de incorrección mate-
rial mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno. 1315

GPF-OCEX 1315 Identificación y valoración de los ries-
gos de incorrección material mediante el conocimiento 
de la entidad y de su entorno
GPF-OCEX 1316 El conocimiento requerido del control 
interno de la entidad
GPF-OCEX 1317 Guía para la identificación y valoración 
de los riesgos de incorrección material

Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecu-
ción de la auditoría. 1320 GPF-OCEX 1320 Guía sobre la importancia relativa en 

las auditorías financieras
Respuestas del auditor a los riesgos valorados. 1330 GPF-OCEX 1330 Respuestas del auditor a los riesgos 

valorados
Consideraciones de auditoría relativas a una entidad que utiliza 
una organización de servicios. 1402

Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la reali-
zación de la auditoría. 1450

Evidencia de auditoría. 1500 GPF-OCEX 1500: Evidencia de auditoría
Evidencia de auditoría – consideraciones específicas para 
determinadas áreas. 1501

Confirmaciones externas. 1505
Trabajos iniciales de auditoría – saldos de apertura. 1510
Procedimientos analíticos. 1520 GPF-OCEX 1520: Procedimientos analíticos
Muestreo de auditoría. 1530 GPF-OCEX 1530 Muestreo de auditoría
Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de valor razo-
nable, y de la información relacionada a revelar. 1540

Partes vinculadas. 1550
Hechos posteriores al cierre. 1560 GPF-OCEX 1560 Guía sobre hechos posteriores al 

cierre
Empresa en funcionamiento. 1570 GPF-OCEX 1570 Gestión continuada / empresa en 

funcionamiento
Manifestaciones escritas. 1580
Consideraciones especiales-auditorías de estados financieros 
de grupos (incluido el trabajo de los auditores de los compo-
nentes).

1600

Utilización del trabajo de los auditores internos. 1610
Utilización del trabajo de un experto del auditor. 1620
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Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría 
sobre los estados financieros. 1700

Comunicación de las cuestiones clave de la auditoría en el 
informe de auditoría emitido por un auditor público. 1701 GPF-OCEX 1701 Comunicación de las cuestiones 

clave de la auditoría en el informe de auditoría

Opinión modificada en el informe de auditoría emitido por un 
auditor público. 1705

Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el 
informe de auditoría emitido por un auditor público. 1706

Información comparativa: cifras correspondientes a periodos 
anteriores y estados financieros comparativos. 1710

Responsabilidades del auditor con respecto a otra información 1720

GPF-OCEX 1730 Preparación de informes de auditoría 
sobre los estados financieros

GPF-OCEX 1735 Las recomendaciones y su segui-
miento
GPF-OCEX 1805 Preparación de informes de auditoría 
financiera

ISSAI-ES 300 SOBRE AUDITORÍA OPERATIVA

ISSAI-ES 400 SOBRE CUMPLIMIENTO DE LEGA-
LIDAD 

GPF-OCEX 4001 Las fiscalizaciones de cumplimiento 
de la legalidad y modelos de informes

GPF-OCEX 4320 Guía sobre la importancia relativa en 
las fiscalizaciones de cumplimiento de la legalidad

ISSAI-ES 500 SOBRE AUDITORÍA DE TECNOLO-
GÍAS DE LA INFORMACIÓN 

GPF-OCEX 5300 Directrices de auditoría de tecnolo-
gías de la información

GPF-OCEX 5311 Ciberseguridad, seguridad de la 
información y auditoría externa

GPF-OCEX 5312 Glosario de ciberseguridad

GPF-OCEX 5313 Revisión de los controles básicos de 
ciberseguridad 

5313-01 Guía básica de ciberseguridad

5313-02 Cuestionario de ciberseguridad

5313-03 Programa - Fichas de revisión

GPF-OCEX 5330 Revisión de los controles generales 
de tecnologías de información en un entorno de admi-
nistración electrónica 

5330-01 Revisión CGTI

5330-02 Revisión CGTI Anexo 2

5330-03 Revisión CGTI Anexo 3

5330-04 Revisión CGTI Anexo 4

GPF-OCEX 5340 Controles de aplicación

GPF-OCEX 5370 Guía pruebas de datos

5370 Guía pruebas de datos - ANEXOS
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ANEXO 2. RELACIÓN DE INFORMES SOBRE EL SECTOR LOCAL ELABORADOS POR LOS OCEX EN 2019

CÁMARA DE COMPTOS DE NAVARRA

Total informes: 20
1. Ayuntamiento de Marcilla, 2018

2. Ayuntamiento de Murchante, 2018

3. Ayuntamiento de Viana, 2018

4. Ayuntamiento de Olite, 2018

5. Ayuntamiento de Pamplona, 2018

6. Sector Público Local de Navarra, 2017     

7. Ayuntamiento de Barañáin, 2017      

8. Ayuntamiento de Fitero, 2017     

9. Fondo de participación de las haciendas locales en los tributos, 2009-2018  

10. Reparos emitidos por el personal de la Intervención de las entidades locales de Navarra, 2017

SINDICATURA DE COMPTES DE CATALUNYA

Total informes: 23

1. Consorcio para la gestión de los Residuos de El Vallès Oriental. Ejercicio 2016

2. Ayuntamiento de Vilassar de Dalt. Remanente de tesorería 2017 

3. Consejo Comarcal de El Baix Ebre. Ejercicio 2016     

4. Consejo Comarcal de Osona y consorcios dependientes. Ejercicio 2016     

5. Cuenta general de las corporaciones locales. Ejercicio 2017     

6. Ayuntamiento de Badia del Vallès. Cuenta general, ejercicio 2016

SINDICATURA DE COMPTES DE LA GENERALITAT VALENCIANA

Total informes: 40

1. Informe de fiscalización sobre el control interno del Ayuntamiento de Picassent. Ejercicios 2017-2019

2. Informe de fiscalización sobre el control interno del Ayuntamiento de La Nucia. Ejercicios 2017-2019

3. Auditoría operativa de la gestión del servicio de abastecimiento y saneamiento del agua en los municipios de la Comunitat 

Valenciana. Ejercicios 2015-2017

4. Cuenta General de las Entidades Locales. Ejercicio 2017

5. Informe de fiscalización sobre el control interno del Ayuntamiento de La Pobla de Vallbona. Ejercicios 2017-2019

6. Informe de fiscalización de diversos aspectos de la gestión del Ayuntamiento de Gandía. Ejercicios 2016-2017

7. Informe de fiscalización de diversos aspectos de la gestión del Ayuntamiento de Santa Pola. Ejercicios 2016 a 2018

8. Informe de fiscalización de diversos aspectos de la gestión del Ayuntamiento de Villena. Ejercicios 2016-2018

9. Auditoría operativa de las inversiones efectuadas por las diputaciones en las entidades locales. Ejercicios 2014-2016

TRIBUNAL VASCO DE CUENTAS PÚBLICAS

Total informes: 28

1. Informe de las Cuentas de las Entidades Locales de la CAPV, 2017

2. Informe de Fiscalización del Ayuntamiento del Valle de Trápaga-Trapagaran, 2017 

3. Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Pasaia, 2017 

4. Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, 2017 

5. Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Berantevilla, 2017 

6. Informe de las Cuentas de las Entidades Locales de la CAPV, 2016 

7. Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Iruña de Oca, 2017 

8. Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena, 2016 
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http://asocex.es/informes?ocex=10&idioma=castellano&ano=2019&tipo=Fiscalizaci%C3%B3n&busqueda=
http://asocex.es/informes?ocex=10&idioma=castellano&ano=2019&tipo=Fiscalizaci%C3%B3n&busqueda=
http://asocex.es/informes?ocex=10&idioma=castellano&ano=2019&tipo=Fiscalizaci%C3%B3n&busqueda=
http://asocex.es/informes?ocex=11&idioma=castellano&ano=2019&tipo=Fiscalizaci%C3%B3n&busqueda=
http://asocex.es/informes?ocex=11&idioma=castellano&ano=2019&tipo=Fiscalizaci%C3%B3n&busqueda=
http://asocex.es/informes?ocex=11&idioma=castellano&ano=2019&tipo=Fiscalizaci%C3%B3n&busqueda=
http://txostenak.es/pdf/EntidadesLocalesCAPV2017prt.pdf
http://txostenak.es/pdf/Trapagaran2017prt.pdf
http://txostenak.es/pdf/Pasaia2017.pdf
http://txostenak.es/pdf/Vitoria_Gasteiz_2017prt.pdf
http://txostenak.es/pdf/Berantevilla_prt.pdf
http://txostenak.es/pdf/EntidadesLocalesCAPV2016prt.pdf
http://txostenak.es/pdf/Iru%C3%B1aOka2017prt.pdf
http://txostenak.es/pdf/Abanto_Zierbena_2016prt.pdf


CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Total informes: 34

1. Fiscalización de los contratos y convenios formalizados por el Ayuntamiento de Cádiz 

2. Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Prado del Rey (Cádiz) 

3. Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Salobreña (Granada) 

4. Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Gibraleón (Huelva) 

5. Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) 

6. Informe Anual sobre la rendición de cuentas del Sector Público Local Andaluz. 2017 

7. Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Espartinas (Sevilla) 

8. Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Álora (Málaga) 

9. Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz) 

10. Fiscalización relativa a los acuerdos y resoluciones contrarios a reparos formulados por los Interventores Locales y las anoma-

lías detectadas en materia de ingresos, así como sobre los acuerdos adoptados con omisión del trámite de fiscalización previa

11. Fiscalización de la gestión recaudatoria del Patronato Provincial de Recaudación de la Diputación de Málaga 

12. Fiscalización de la actividad contractual sujeta a la Ley de Contratos del Sector Público realizada por el Ayuntamiento de Jaén

13. Fiscalización de la gestión municipal de la policía local en municipios con una población entre 50.000 y 100.000 habitantes

14. Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Vélez-Rubio (Almería)

15. Seguimiento de las recomendaciones incluidas en el informe de fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Agua-

dulce (Sevilla)

16. Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Cabra (Córdoba)

AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS

Total informes: 10

1. Informe de Fiscalización del Sector Publico Local, ejercicio 2017 

2. Informe de Fiscalización de la morosidad de las operaciones comerciales y evaluación de los planes económico-financieros y 

ajuste en los Ayuntamientos de población entre 30.001 y 50.000 habitantes, ejercicio 2017 

3. Informe de Fiscalización de la morosidad de las operaciones comerciales y evaluación de los planes económico-financieros y 

ajuste en los Ayuntamientos de población entre 20.000 y 30.000 habitantes, ejercicio 2017 

4. Informe de Fiscalización de la morosidad de las operaciones comerciales y evaluación de los planes económico-financieros y 

ajuste en los Ayuntamientos de población superior a 50.000 habitantes, ejercicio 2017 

5. Informe de Fiscalización operativa de la adaptación de los Cabildos Insulares al cambio climático, ejercicios 2017-2018 

CÁMARA DE CUENTAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Total informes: 14

1. Informe de fiscalización de las actuaciones en materia medioambiental llevadas a cabo por los Ayuntamientos de más de 

10.000 habitantes de la C.M. (Acuerdo del Consejo de 26 de septiembre de 2019).

2. Informe de fiscalización de las Cuentas Generales de las Corporaciones Locales, ejercicio 2017. (Acuerdo del Consejo de 26 

de junio de 2019).

3. Informe de fiscalización de la contratación menor celebrada por las entidades del Sector Público Madrileño. Ejercicio 2017. 

(Acuerdo del Consejo de 29 de junio de 2019).

4. Informe de fiscalización del cumplimiento de la obligación de remisión de la información sobre los reparos por los órganos de 

intervención de las entidades locales y análisis de los resultados de la misma para el ejercicio 2016. (Acuerdo del Consejo de 

28 de marzo de 2019)

5. Informe de fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Madrid. Ejercicio 2016. (Acuerdo del Conse-

jo de 23 de enero de 2019).
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SINDICATURA DE COMPTES DE LES ILLES BALEARS

Total informes: 5

1. Informe 163/2019 sobre la consolidación de las cuentas generales de las entidades locales correspondiente al ejercicio 2017     

2. Informe 161/2019 de la Cuenta General del Ayuntamiento de Ciutadella de Menorca correspondiente al ejercicio 2014

3. Informe 160/2019 de la Cuenta General del Ayuntamiento de Palma correspondiente al ejercicio 2014 

CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

Total informes: 18

1. Fiscalización de las actuaciones en materia medioambiental llevadas a cabo por los ayuntamientos de más de 10.000 habitan-

tes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en colaboración con el Tribunal de Cuentas

2. Informe de seguimiento de las recomendaciones. Ejercicio 2018

3. Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Burgos ejercicio 2016

4. Informe anual sobre las cuentas del Sector Público Local de Castilla y León, ejercicio 2017

5. Informe sobre los acuerdos contrarios a reparos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma, así como de la informa-

ción remitida en virtud del artículo 218 del TRLRHL, ejercicio 2016, en colaboración con el Tribunal de Cuentas. 

SINDICATURA DE CUENTAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Total informes: 19

1. Acuerdos y resoluciones contrarios a reparos formulados por los interventores locales, así como los acuerdos adoptados con 

omisión del trámite de fiscalización previa, ejercicio 2016

2. Actuaciones en materia medioambiental llevadas a cabo por los ayuntamientos, ejercicios 2017-2018

3. Mancomunidades del Principado de Asturias, ejercicio 2017

4. Sector público local del Principado de Asturias, ejercicio 2017  

CÁMARA DE CUENTAS DE ARAGÓN

Total informes: 9

1. Informe de fiscalización de Ecociudad 2012-2017

2. Informe de fiscalización del Ayuntamiento de Zaragoza, ejercicios 2016 y 2017

3. Informe de fiscalización de las actuaciones en materia medioambiental llevadas a cabo por ayuntamientos de Aragón de más de 

10.000 habitantes 

4. Informe de fiscalización del sector público local Aragonés, ejercicio 2017

5. Informe de fiscalización del sector público local Aragonés. Ejercicio 2016 

CONSELLO DE CONTAS DE GALICIA

Total informes: 19
1. Informe de fiscalización sobre a actuación das entidades locais de Galicia de máis de 10.000 habitantes en materia medioam-

biental, exercicios 2017-2018

2. Informe de fiscalización sobre o endebedamento das Entidades Locais de Galicia. Exercicio 2016

3. Informe de fiscalización das resolución e acordos contrarios aos reparos e dos expedientes con omisión do trámite de fiscaliza-

ción previa. Concellos de 10.001 a 20.000 habitantes. Provincia da Coruña. Exercicio 2016

4. Informe de fiscalización das resolución e acordos contrarios aos reparos e dos expedientes con omisión do trámite de fiscaliza-

ción previa. Concellos de 10.001 a 20.000 habitantes. Provincia de Lugo. Exercicio 2016

5. Informe de fiscalización das resolución e acordos contrarios aos reparos e dos expedientes con omisión do trámite de fiscaliza-

ción previa. Concellos de 10.001 a 20.000 habitantes. Provincia de Ourense. Exercicio 2016

6. Informe de fiscalización das resolución e acordos contrarios aos reparos e dos expedientes con omisión do trámite de fiscaliza-

ción previa. Concellos de 10.001 a 20.000 habitantes. Provincia de Pontevedra. Exercicio 2016

7. Informe agregado de fiscalización das resolucions e acordos contrarios aos reparos e dos expedientes con omisión do trámite 

de fiscalización previa. Concellos de 10.001 a 20.000 habitantes. Exercicio 2016

8. Informe de fiscalización da rendición de Conta Xeral Entidades Locais de Galicia. Exercicio 2017

9. Informe de fiscalización selectiva do Concello de Boiro. Exercicios 2015-2016

10. Informe de fiscalización da Conta Xeral das entidades Locais de Galicia. Exercicio 2017
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http://asocex.es/informes?ocex=18&idioma=castellano&ano=2019&tipo=Fiscalizaci%C3%B3n&busqueda=
https://www.consejodecuentas.es/es/informes/informes/informe-seguimiento-recomendaciones-ejercicio-2018
http://www.camaracuentasaragon.es/informe-de-fiscalizacion-de-ecociudad-2012-2017/


TRIBUNAL DE CUENTAS DE ESPAÑA

Total informes: 52

1. Informe de fiscalización sobre los acuerdos y resoluciones contrarios a reparos formalizados por los Interventores locales de las 

entidades locales de la Comunidad Autónoma de Canarias y las anomalías detectadas en materia de ingresos, así como sobre 

los acuerdos adoptados con omisión del trámite de fiscalización previa, ejercicio 2016

2. Informe de Fiscalización de la contratación menor celebrada por los ayuntamientos de más de 500.000 habitantes, ejercicio 
2016

3. Informe de fiscalización del Sector Público Local, ejercicio 2017

4. Informe de fiscalización de las actuaciones en materia medioambiental llevadas a cabo por ayuntamientos de más de 10.000 
habitantes de las Comunidades Autónomas sin órgano de control externo propio

5. Informe de fiscalización sobre los acuerdos y resoluciones contrarios a reparos formalizados por los interventores locales de las 
entidades locales de la Comunidad Autónoma de La Rioja y las anomalías detectadas en materia de ingresos, así como sobre 
los acuerdos adoptados con omisión del trámite de fiscalización previa, ejercicio 2016

6. Informe de fiscalización sobre los acuerdos y resoluciones contrarios a reparos formalizados por los interventores locales de 
las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las anomalías detectadas en materia de ingresos, así como 
sobre los acuerdos adoptados con omisión del trámite de fiscalización previa, ejercicio 2016

7. Informe de fiscalización de los pagos pendientes de aplicación presupuestaria de los ayuntamientos, ejercicio 2016

8. Informe de fiscalización sobre los acuerdos y resoluciones contrarios a reparos formalizados por los Interventores locales de las 
entidades locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y las anomalías detectadas en materia de ingresos, así 
como sobre los acuerdos adoptados con omisión del trámite de fiscalización previa, ejercicio 2016

9. Informe de fiscalización sobre los acuerdos y resoluciones contrarios a reparos formalizados por los Interventores locales de las 
entidades locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las anomalías detectadas en materia de ingresos, así 
como sobre los acuerdos adoptados con omisión del trámite de fiscalización previa, ejercicio 2016
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